respaldan los créditos hipotecarios de |os Portafolios Administrados,
de conformidad con los procedimientos de sustitucion o cambio de
garantias hipotecarias de los créditos hipotecarios de los Portafolios
Administrados en |os CAasos expresaments autorizados por LA
TITULARIZADORA. En desarrollo de esta facultad BCSC tiene amplios
poderes para el otorgamiento de aquellos documentos privados y
escrituras  pUblicas gue se requieran Para el adecuado
cumplimiento del encarge aqui conferido, - - - I R e

------------------

TERCERA: LA TMULARIZADORA confiere poder eépecicl, amplio y
suficiente a BCSC buro la realizacién de todas Ias gestiones
requeridas para el cump!imienfo_:_de SUs obligaciones de cesion de
los créditos hipotecarios de ._i_l;'é--_f--Por_fcf_oli_o's:--- Administrados en
particular con |as Siété_i_énfes fc:c'u'!f_tadés}.:h -

efecto se deberg haber recibido 'I'd?ofeﬂa vinculante por parte de|
nuevo establecimiento de crédito acreedor Para la procedencia

de la cesién en los términos de Ig ley 546 de 1999, ... .. _____

3.3. BCSC esté facultado parg endosar sin responsabilidad y

enfregar los pagarés de los Portafolios Administrados que soportan
los créditos hipotecarios ¥ que son objeto de cesién en los términos
aqui- sefalados. lgualmente estg facultado para entregar aql
establecimiento de crédito cesionario la primera copia de Iqg
escritura publica correspondiente q g garantia hipotecaria cedida.
34. En desarrdllo de SU_encargo BCSC esty facultado parg
[GCaudar y recioir del esiablecimiento de crédite cesionario, las

SUmas que se causen a favor de LA TMULARIZADORA por concepto
de la cesién del crédito hipotecario. <----...._. i S el

@




